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D.E.I.P.,  de Barranquilla,  seis  (06)  de julio  dos mil veintidós  (2.022).

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA.
RADICACION T-080014189005-2022-00279-01.

S.I.-Interno:  2022-00078-L.
ACCIONANTE EBRO     RAFAEL     VERDEZA     PACHECO     en

calidad    de    Defensor    Público    adscrito    a    la
DEFENSORIA   DEL   PUEBLO   y   agente   oficioso
del menor SEBASTIAN VIZCAINO RADA.

ACCIONADO SALUD TOTAL EPS-S S.A.

DECISIÓN:

1.-OBJETO.

Procede  el  Juzgado  a  resolver  el  recztrso  cze i.mpL¿g7iczcz.Ó7i presentaclo  por  la
parte  actora  contra  el  fallo  de  tutela  de  fecha  07  de  junio  de  2.022
proferido    por    el    UUZGADO    QUINTO    DE    PEQUEÑAS     CAUSAS    Y
COMPETENCIAS     MÚLTIPLES     DE     BARRANQUILLA    -    LOCALIDAD
SUROCCIDENTE   instaurada por el ciudadano EBRO  RAFAEL VERDEZA
PACHECO  en  calidad  de  Defensor Público adscrito  a la DEFENSORIA  DEL
PUEBLO y agente oficioso del menor SEBASTIAN VIZCAINO RADA contra
SALUD  TOTAL  EPS-S   SoA.,   a  fin   de  que   se  le  amparen   sus  derechos
fundamentales a la salud, educación y vida en condiciones dignas.-

11. ANTECEDENTES.

El     accionante     invoca    el    amparo     constitucional     de     la    referenc.ia,
argumentando   que   el   accionante   SEBASTIAN   VIZCAINO   RADA   tiene
quince  (15)  años de edad;  que en el sistema de salud  se encuentra afiliado
a la EPS SALUD TOTAL régimen contributivo en calidad de beneficiario de
su   señor  padre  y  que  residen  en  la  calle   53   No.   218-37  del  baiTio  el
Carmen  de  esta  ciudad.   Esgrime  que,  a  la  edad  de  siete  (07)  años  por
haber  perdido  el  patrón  de  marcha tal y como  consta en  el  certificado  de
discapacidad  y  en  las  historias  clínicas,  fue    diagnosticado  con   "A7:4XJA
CERÉ13BLOSA;  RETARDO  DEI,  DESARROI,LO  u  con  HIPOTONIA  SBVERA" ,
enfermedades  progresivas,  las  cuales  han  causado  que  por orden  medica
de   manera  pei-manente,   el  actor  se  mantenga  en  una  silla  de  ruedas
neui-ológica  a  su  inedida,  con  kit  de  ci-ecimiento,  basculable,  reclinable,
con soporte cefálico ajustable en altura `v i-emovible, con soportes laterales,
de  tronco  contomeados,  ajustables  en  altura,  apoya  brazos  removibles,
apo`va  pies  ajustables  en  aJtui-a  y  removibles,  regulación  tibio  tarsiana,
pechera  mariposa,   con  cinturón   pélvico   cojin   abductor,   frerios  para  el
cuida.dor  y  mesa  de  trabajo  transparente.  Bsgrime  que  dichas  patologías
hacen  que  el  menor  no  sea  jndependiente  `v  qiie  para  llevar  a  cabo  sus
necesidádes entre estas ias fisioiógicas tenga que hacerias con ei  apoyo d
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alguien que lo sosteriga o cuide. A pesar de lo anterior,  el menor   cursa   9°
de    bachillerato    en    la    institución    educativa    EL    MUNDO    DE    LOS
ESTUDIANTES,  empero,  que  de  no  contar  con  un  cuidador,  tendria  que
dejar  de  asistir  a  sus  clases  en  el  mencionado  centro  educativo,  1o  que
sería un contrasentido al derecho fundamental que le asiste a la educación
inclusiva de personas, en situación de discapacidad.

Asevera que, 1a madre del tutelante tiene otra hija de nombre Jhaday Paola
Vizcaíno  Rada,  quieri  tiene  ocho  (08)  de  edad  y  es  estudiante;  que  desde
hace  más  de  dos  (2)  años  no  convive  con  el  padre  de  sus  hijos;  que  por
estai- al cuidado  de  ellos,  no  trabaja;  que ella es  oriunda del  municipio de
EI  Piñón  Magdalena y  no  cuenta  con  familiares  cercanos  en  esta  ciudad
que   la   ayuden   a   cuidar   a   SEBASTIAN;   que   los   ingresos   económicos
provienen  del  padre  de  sus  hijos  quien  cumpliendo  con   su   obligación,
mensualmente les manda $2.000.000.oo; de los cuales pagan mensual por
concepto  de:  (i)  canon  de  arriendo  $800.000.oo;  (ii)  en  servicios  públicos
un    promedio    de    $600.000.oo;    (iii)    en    colegios   de    los    dos    (2)    hijos
$1.130.000.oo;  que  líteralmente  no    les    queda    saldo    ni  para    comer   y
mucho   menos   para pagarle a   un   cuidador,   que para   el gasto del resto
de   su   minimo   vita]   cuentan   económicamente   con   la   solidaridad   de
familiares.

Esgrime  que,  el  dia 26  de  enero  del presente  año,  1e  solicitó  a la  EPS  hoy
accionada  la  autorización  y  asignación  de  un  cuiclador  de  apoyo  a  las
jornadas   de    sus   clases   educativas   en    la   institución  EL  MUNDO  DB
LOS  ESTUDIANTBS.  A  su  vez,  con  fecha  Os  de  febrero  de  2022,  la  EPS
accionada   le   dio   una   respuesta   no   de   fondo   e   incongruente   con   lo
solicitado.    Insiste    en    que,    1os    accionantes    no    poseen    los    recursos
dínerarios para sufragar los gastos que conlleva la enfermedad que padece
de  manera  particular,  así  como  tampoco  para  pagai-  a  un  abogado  los
honorarios,   por   lo   ciue   solicita   los   sen7icios   de   Agente   Oficioso   de   la
Defensoría del Pueblo.

®    PETITUM.

"PRIMERO:    Se   tutele.n   los    derechos   fii,rLáamerT±ales    sei~+alados    erL   la

Ponst.ttución Po|íti.c.a g uía doctrina de ac.ceso a la educac¿ón,  a la salud g alf:_U|4a_ Si_L f:Pr`±:_iciones. dignas del  adolescertíe en stiuación de discapaciáad
SEBASTiAN VizcAiNo RADA a fm de eui±ar un perjuiao iTremediabié.

SEGUNDO:   En   conse,cueri,cta   de   lo   art±erior,   se   ordene   a   la   enfidad
SALUDTOTAL BPS, que 7rierúras acredi:±e la calídad de estudiart±e, au±orizcu-
lg  fLsi,gi:actón  qe  ¥rL  c¥idFidor  que  lo  apoge  en  sus  acfiridades fisicas  g
f isíológicas en las i.TLsta]aciones del claustro educ.afiuo en donde esúé".
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111.-ACTUAclóN DE PRIMERA INSTANCIA

SICGMA

Cumplido  el  trámite  de  rigor  concerniente  a  la  admisión  de  la  acción  de
tutela  mediante  proveído  calendado   13  de  mayo  de  2022,   se  ordenó  la
notificación  de  la  presente  acción  constitucional  a  la  accionada  SAI,UD
TOTAL    EPS-S    S.A.    Igualmente,    se    dispuso    la    vinculación    de    la
INSTITUCIÓN     EDUCATIVA    EL    MUNDO     DE     LOS     ESTUDIANTES,
SUPERINTENDENCIA      NACIONAL      DE      SALUD,      MINISTERIO      DB
SALUD   Y   PROTECCIÓN SOCIAL,     LA    ADMINISTRADORA     DE     LOS
RECURSOS      DBL      SISTEMA      GENERAL      DE  SEGURIDAD    SOCIAL
EN   SALUD -ADRES.

•    INFORME RENDIDO POR SALUD TOTAL EPS-S S.A.

Yolima Rodríguez Hincapié, actuando en calidad de Representante Legal de
la  entidad  promotora  de  salud  SALUD  TOTAL  EPS-S  S.A.,  calendado  18
de  mayo  de  2022,  rindió  el  informe  solicitado.   Manifestó  que  al  menor
SE13ASTIAN  VIZCAINO   RADA,  identificado  con  Tarjeta  de     ldentidad  No.
1042853552,  quíen se encuentra afiliado como beneficiario bajo el régimen
conti-ibutivo en el Sistema de Seguridad Social en Salud de SALUD TOTAL
EPS-S    S.A.,   en   estado   administrativo   activo,    sin   que   se   evidencien
barreras  de  acceso,  ya  que  no  cuenta  con  autorizaciones  pendientes  por
gestionar.    Su    padre   y   cotizante,    el   señor   NEDER   JOSE   VIZCAINO
RIQUETT,  es cotizante.

Esgrime   que,   el   señor   NEDER  JOSE   VIZCAINO   RIQUETT,   es   padre   y
cotizante  dependiente  de  la  empresa  BANCO   DE   LAS  MICROFINANZAS
BANCAMIA  S.A.,  y realiza aportes  aJ  Sistema General  de  Seguridad  Social
en  Salud  hasta  por  $5.137.070,  contando  con  capacidad  económica  para
asumir  la  i-esponsabilidad  que  le  compete.  Máxime  si  se  tiene  en  cuenta
que   lo   solicitado   corresponde   a  servicios   no   cubiertos   por  el   Plan   de
Beneficios  en  Salud,  en  donde  pueden  contribuir de  manera  solidaria con
el sistema.

Alega   que,    1a   auditoría   del   caso   a   través   de   su   EQUIPO   MEDICO
JURÍDICO en aras de dar mayor claridad al Despacho y ejercer su derecho
de  defensa  en  debida  forma;  determinó  que:   "Se  ez;¡.cze7ici.cz p7i.mercme7ife
que  el  pro±egido  SEBASTIAN  VIZCAINO  RADA,  ha  ueiTiclo  sietúo  a±?ndido
Éor parte d,e rmestra EPS-S g  su Ted, prestaáora de  serui,ci,os para el tra±q-
rrieiT±o  de  sus  patologtas  de  maiiera  adecuada,  oport]}na  g  pertirLeitfe,  d.e
conforTrúdad a lo que indican las normas g  gu:Ías de a±ei.ciórL; g fle  acu.erdo
a ió que CzeterTrirLcm SUS gaienos tra+arúes Por zo que Terisa_m.?S ia tuteia  erL
menáón, consta±cmdo si lo solíc¿tado está o rLo fi),rLdcmei+±ado".

Explica  que,   SALUD  TOTAL  EPS~S  S.A.,  ha  venido  generando  todas  las
autorizaciones   que   el  menor  actor  ha  requerido,   demostrando
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existen   barreras  de   acceso   a  la  prestación   de   servicios   de   salud.   En
referencia a los acompañantes para la institución de educación secundaria
que  requiere  el  menor,  se  pueden  considerar  servicios  educativos,  y  los
sen7icios de este tipo no hacen parte de los servic.ios de salud.

A  su  vez,  sostiene  que  la  población  con  discapacidad  se  enmarca  en  los
principios   de   la   educación   inclusiva:   calidad,   diversidad,   pertinencia,
participación, equidad e interculturalidad,   establecidos   por   la   Ley   1618
de   2013   en   concordancia  con   las normas que hacen parte del bloque de
constitucionalidad,  así  como  en  los  fines  de  la  educación  pi-evistos  en  la
Ley   115  de   1994.   E,stimando  que,   es  responsabilidad  de  la  escuela  la
inclusión  de  la  población  con  discapacidad  a  las  actividades  educativas.
De otra parte,  en cuanto a que, el núcleo familiar del menor no cuenta con
orden  médica  que  las  respalde  ni  cuentan  con  la  solicitud  íngresada.  a
través de  la plataforma MIPRES,  la cual  fue  diseñada por el  Ministerio  de
Protección  Social  para  darle  trámites  a  las  tecnologías  fuera  del  plan  de
beneficios en salud c()mo la del acompañante para la escuela.  Es menester
por lo tanto,   traer a colación la Ley  1751  del 2015 en aplicación al criterio
de integralidad,  a través de la cual se  le otorga al afiliado una garantía de
acceso al contenido del Plan de Beneficios en Salud en todas las fases de la
enfermedad.   Sin  embargo,   al  existir  unos  criterios  de  exclusión,   habrá
ciertas prestaciones que quedará.n  por fuera de éste,  tal como   sucede   en
el   caso   en   cuestión.   EIPBS   procura   dar   cobertura   a   los   servicios   y
tecnologías  necesarios para la protección  efectiva del  derecho  a la salud y
excluye  de  forma  expresa  aquellos  a  los  que  les  aplicaron  los  criterios
establecídos en la nor.ma en mención.

•    INFORME  RBNDIDO  POR  INSTITUCIÓN  EDUCATIVA  EL  MUNDO
DE LOS ESTUI)IANTES.

Graciela Cari-eño Rueda,  actuando en calidad de Representante Legal de la
entidad  promotora  de  salud  INSTITUCIÓN  EDUCATIVA  EL  MUNDO  DE
LOS  ESTUDIANTES,  calendado   18  de  mayo  de  2022,  ríndió  el  informe
solicitado. Argumenta. que, dicho establecimiento educativo ha prestado de
forma   ininterrumpida   el   servicio   educativo   al   estudiante   SEBASTIAN
VIZCAINO RADA quitm cursa noveno grado de manera exitosa.

Expone   que,    debido   a   la   situación   de   la   pandemia   COVID-19,    los
estudiantes  tuvieron  que  tomar  sus  clases  de  manera virtual  regresando
de  manera presencial  a partir de  febrero  del  año  en  curso,  que  en  el  caso
del  menor  actor,  este  se  encuentra cursando  estudios  de  manera virtual.
Esboza  que,   la   condición   patológica  del   menor  ArA)íZ4   CEREBE¿OSA,
RETARDO  DEL  DESARROLLO  e  HIPOTONIA  SEVERA  junto  eL  su  eda!d  de
quincc  (15)  años,  esto  es,  preadolescente;  la  INSTITUCIÓN  EDUCATIVA
EL  MUND0  DE  LOS  ESTUDIANTES,  se  ha esmerado  en  buscar todas  las
alternativas  y  ayudas  educativas  para  que  la  educación  recibida  por  el
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estudiante  SEBASTIAN  VIZCAINO  RADA  le  sea  suministrada  de  menor
manera.  Indica  que,  el  plan  educativo  es  importante  que  todos  los  niños
tengan  una buena socialización  entre  ellos,  pero  en  el  caso  del estudiante
actor, no se está 11evando a cabo.

•    INFORME RENDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA NACI0NAL DE
SALUD.

Claudia   Patricia   Forero   Ramírez,   actuando   en   calidad   de   Subdirector
Técnico     adscrito     a    la    Subdirección     de     Defensa    Jurídica    de     la
SUPERINTENDENCIA  NACIONAL  DE  SALUD  con  misiva  de  fecha  16  de
mayo de 2022, rindió el informe solicitado.

Solicita  desvincular  a  esta  entidad  de  toda  responsabilidad  dentro  de  la
presente   acción   de   tutela  teniendo   en   cuenta  que   la  violación   de   los
derechos  que  se  a.1egan  como  conculcados,  no  deviene  de  una  acción  u
omisión atribuible a la Superintendencia Nacional de Salud, lo que impone
la  declaratoria  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  fi-ente  a
dicha   Entidad.   En   efecto,   las   EPS   como   aseguradoras   en   salud   son
responsables   de   la   calidad,   oportunidad,    eficiencia   y   eficacia   de   la
prestación de los seivicios de salud, pues el aseguramiento en  salud,  exige
que  el  asegurador  (EPS),  asuma  el  riesgo  transferido  por  el  usuario,  esto
es,    la   salud   y   vida   del   asegurado,   y   cumpla   cabalmente   con   las
obligaciones      frente      a      "...  Zc¿     prescczcz.ó7i     cze      serz;i.ci.os     g  tec7io7ogz'c7s,
estructurados     sobre    uiia    concepción    ir[±egral     de     la     salud,     que
iiLcluga   su   promociórL,   la   preueiriórL,   la   paliaciórL,   la   aíenaón   de   la
erLfiermedad  g  rehabili,±ación  de  siJs  sec:uelas."  (C£r.  Art.   15  Ley   Lr751  fte
2015),   1o  cual  implica  la  asunción  de  obligaciones  y  responsabilidades
contractuales.  En  este  contexto,  1as  EPS  está.n  llamadas  a responder  por
toda  falla,   falta,   1esión,   enfermedad   e   incapacidad   que   se   genere   con
ocasión de la no prestación,  o prestación indebida de los servicios de salud
incluidos en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

•    INFORME     RENDIDO     POR     EL     MINISTERIO     DE     SALUD     Y
PROTECCIÓN SOCIAL.

Elsa  Victoria  Alarcón  Muñoz,  actuando  en  calidad  de  apoderada judicial
del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL con misiva de fecha
16 de mayo de 2022,  rindió el informe solicitado.

B1  articulo  5°  del  Decreto  2591  de  1991  establece  que  la  acción  de  tutela
procede  contra toda acción  u  omisión  de una autoridad pública que  haya
violado, viole o amenace un derecho fundamental.  También procede contra
acciones u omisiones de particulares,  de conformidad con lo establecido en
el Capítulo 111 de dicho  Decreto.  Entonces,  se constituye en un requisito de
procedencia para  invocar  la  accióri  de  tutela,  1a  legitimación  en  la  causa.
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De esta forma,  es necesario que exista identidad entre la persona a la cual
la  Constitución  y  la  ley  faculta  para  invocarla  acción  (1egitimación  en  la
causa  por  activa)  e  identidad  frente  a  la  persona  respecto  a  la  cual  el
derecho  puede  ser reclamado  (1egitimación  en  la causa por  pasiva).  Ahora
bien, en el presente caso,  se evidencia que los hechos y las pi-etensiones se
encaminan  bá.sica y  direc`tamente  en  señalar  la  presunta  responsabilidad
de  SALUD TOTAL  B]PS  ante  la negativa de garantizar la prestación  de  los
servicios de salud a la usuaria afiliada.

Precisa que dicha caftera ministerial no ha vulnerado ni amenaza vulnerar
los  derec.hos  fundanientales  objeto  de  la  presente  acción  de  tutela  por
cuanto  en  ejercicio  de  sus  competencias,  es  la  institución  encargada  de
dirigir,   coordinar,   ejiecutar  y  evaluar  la  política  pública  en   materia  de
salud,  salud  pública,  y promoción  social  en  salud,  1o  cual  se  desarrolla a
través  de  la  institucionalidad  que  comprende  el  sector  administrativo,  1o
anterior,  dado  que  en  el  marco  de  sus  competencias  legales  da  línea  de
política  en  materia  de   salud  en  Colombia,   pero  no  es  el  encargado  de
prestar  los  servícios  de   salud.   Asimismo,   indica  que  en   dado   caso  de
considerar que  los  derechos  de  los  afiliados  al  sistema  son  transgredidos,
deberá.n  acudir  a  la.  Superintendencia  Nacional  de  Salud  quien  tiene  la
competencia   de   inspección,   vigilancia   y   control   sobre   los   actores   del
Sistema.

•    INFORME    RENDIDO     POR     LA    ADMINISTRADORA    DE    LOS
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN
SALUD-ADRES.

Julio  Eduardo  Rodriguez  Alvarado,   actuando  en  calidad  de  procurador
judicial  del  MINISTERIO  DE  SALUD  Y  PROTECCIÓN  SOCIAL,  rindió  el
informe  solicitado.

Estima que,  es función de  la EPS, y no de  la ADMINISTRADORA DE LOS
RECURSOS   DEL   S]:STEMA   GBNERAI,   DE   SEGURIDAD   SOCIAL   EN
SALUD  -ADRES,  1a  prestación  de  los  seivicios  de  salud.   Por  lo  que  la
vulneración  a  derechos  fundamentales  se  produciria  por  una  omisión  no
atribuible  a  dicha  entidad,  situación  que  fLindamenta  una  clara  fálta  de
legitímac`ión   en   la   causa   por   pasiva.   Sin   perjuicio   de   lo   anterior,   en
atención  al  requerimiento  de  informe  del  Despacho,  hace  preciso  recordar
que  las  EPS  tienen  la  obligación  de  garantizar  la  prestación  integral  y
oportuna   del   servicio   de   salud   a   sus   afiliados,   pai-a   lo   cual   pueden
conformar libremente   su   red   de   prestadores,   por   lo   que   en   ningún
caso   pueden   dejar   de garantizar  la atención,  ni  retrasarla de  taJ  forma
que pongan en riesgo su vida o  su  salud,   máxime   cuando   el   sistema  de
segurjdad   social  en   salud  contempla  varios mecanismos de fínanciación
de los servicios,  los ci.iales está.n plenamente gai-antizados a las EPS.
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En cuanto al cuidador,  refiere a la Resolución 2481  del 2020 expedida por
el   Ministerio   de   Salud  y  de   la  Protección   SociaJ,   mediante   la  cual   se
estableció   el   1istado   de   los   procedimientos   asociados   a   la   atención
domiciliaria  en  salud,  debido  a  lo  cual,  el  Juez  de  tutela  debe  entrar  a
revisar el  caso  en  particular,  a través  de  un  análisis  probatorio,  con  el  fín
de   verificar   que   usuario   o   sus   familiares   cumplen   con   los   requisitos
señalados  por  la  Alta  Corporación  y  asi,  garantizar  el  goce  :fectivo  del
derecho de salud del afectado.

Solicita  negar  el  amparo  solicitado  por  la  accionante  en  lo  que  tiene  que
ver   con   la   ADMINISTRADORA   DE   LOS   RECURSOS   DEL   SISTEMA
GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  -ADRES,   pues  de  los
hechos  descritos  y  el  material  probatorio  enviado  con  el  traslado  resulta
innegable  que  la  entidad  no  ha  desplegado  ningún  tipo  de  conducta  que
vulnere    los    derechos    fundamentales    del    actor,    y    en    consecuencia
DESVINCULAR    a    esta    Entidad    del    trá.mite    de    la    presente    accíón
constitucional.

IV. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

EI A-quo,  mediante fallo  de  tutela de  fecha 07  de junio  de 2022,  denegó  el
amparo a los derechos fundamentales invocados por considerar

"De igua] forma es i"portcm±e traer  a colacj,ón lo  maiTifestado  por la
INSTITUCION  EDUCATIVA  MUNDO  DE  LOS  BSTUDIANTES,  en la  cual
adui,erte qpe  el  estidiaiTfe  SEBASTIAN VIZCAINO RADA,  se  ei+cuertira
c:ursaiLdo i.oi)eno grado de mai\eTa ui,rfiJa].

Anal¿zadas   lci,s   respuestas      aTúeriores,   esta     operadora     judicíal
ermerúra  desuírtuada  Za  iTLcapacidad  económic.a  para  sufragar  el
costo     del  cuidador;  toda  uez  que  el  padre  del  iTLeiior  SEBASTIAN
VIZCAINO  RADA,  c:u,eiT±a  con  recursos  econóiTi,icos  para  suf.ragar  este
gasto,  de  ígual  foima  iw  se  adrierte  acredjlada  que  exista  ceTteza_
médi,ca sobTe la iwcesídad del pacierti:e de rectbi,r este ser      o g que el
iTLismo  iLo  resulta  ¿mpresctiriible  toda  uez  que  el  ac±or  a  la ftecha  se
encueit±ra recribiendo c:lases áe forma ui,tfiJal.

Una    uez    aiializado    el    plerLario    rLo    se    adrierte    que  encuei+±ren
cumplidos     los     presLipuesto     para     acceder     a     1?  solí?tucl     9e
cridador,     en     ez  eiT±endido  que  a  pesar  que  erL  el  escri±o  tutelar
jusfificarL la ¿"periosa necesi,dad de esta medida depid.o a la sí.tuaFión
de  deperLdenc¿a d;el  rneTLor para realizar las  acftuidades  fLcadéiricas,
rLo  sé  logró  demostraT  que  e   ste  certeza  médica  que  demuestre  la
neces±dad  que  tieri,e  el  ac.criorLcm±e  en  recibir  este   serui,ci.o  g   que  el
rtúcleo fairiliaT iio pueda bri,ifiar el apogo ftsíco g emocicmal requerido
por SEBASTIAN VIZCAINO RADA, de  15 años d,e ed,ad."
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V.  IM[PUGNACIÓN Y SUS FUNDAMENTOS

SICGMA

El  apoderado  judicial  de  la  parte  accionante  inconforme  con  la  decisión
anteríor,   la  impugnó.   Se   extracta  como   motivos   de   inconformidad,   1os
siguientes:

"Su señoria,  sea lo pri7rLero en mairifestar que iio es c.terto que el señor

padre del adolescertie accio7Lcm±e gerLere coTno trabajador  dependien±e
el  ualor de los ingre,sos afirrrLado por la EPS SALUD TOTAL, puesto que
tal u  como consta en, la certiftc.ación de  fiecha  13   cle  jurio   de   2022,
que se adjuiT±a, lo qrue él gana es el ualior de $4.642.900.oo.

Ahora  que  el  pad,re,  del  iTLerLor figure  en los  registros  de  ±rLstrurrLertíos
públicos, como propíetario de  dos  irmuebles, ello, iio acredita que con
estos,  genere ingre`sos ec.onórrúcos que de  alguna mai+era soluerúen ta
situación del accriorLarLíe g en caso de generarlo no se puede perder d,e
ui,sta que el  señor r,i,o coiwiue con ellos g que lo que les gtra mer.siual es
la  suma   de  $2.000.000.oo,  dinero  que  como  se probó  iLo les  alcanza
para   pagarle   a   un   cuidador   pri{)ado.    Ma"ifiesta   la   maclre   del
adolesc.er[ie  que  el  primer    predio  relacionado  está    ubi,cado    en    el
barrio   la      arboleda   clel   muricipío   de    Soledad,   se   trci:±a   de   uii
apar{amei+Ío pequeño  que  hasta donde  ella le   consta,  rLo le  rert±a un
peso.   El   segunáo  predio  está  ubi,cado  erL  el  mLirdcripio  de  EI  Piñón
deparicmerio del MagáalerLa, el cual, rLo obstcmte que figura a noinbre
de él, éste, le cori:sta se  lo  i)endió lmce   afLos a  su   señor  padre g c.orL
ese     dirLeTo     co"pró     el   merLctorLado  apartcmert±c>     del     barri,o     la
arboleda erL dorde corLuiuió con él aiT±es de separarse.

QLie, el adolesce"±e en situaci,órL de discapaádad, erL la actucúidad esté
recibiendo las clases escolares   de   maiiera  uirtual, consi,deTamos que
es iÁiia desuerúaja `g urLa desigualdad con relación a los otros alurrmos
que  las  reciben  presenc{al,  pues  mariftesta  la  madre  q:ue  c:uando
asiste  al  a)legio  son  sus  co"paileros  quielT;es  tierLen  que  lleuarlo  al
baño,  bajarle  el partia]ón g  c.alzoncillos g  después de él realizar   sus
nec.esidades  fisiol¿)gicas   son   estos   quienes   tieiLen   que   asearlo   g
uply.erle a acomodar sus ropas,  que es uiia de la razori,es por la cual
defiaeiTfemeiT±e  recíbe  solo  sus  clases esc.olares  de  iTLcmera  uirtual  s¿i`
relaaonarse con su.s otros compañeros" .

VI.  PARA RESOLVER SE CONSIDERA:

La   cicc7ó7t   cíe   tiÁfeícz   consagrada   en   el   ai-tículo   86   de   la   Constitución
Política,  `v  reglamentada  por  los  Decretos  2591  de   1991,  306  de   1992  y
1382  de  2000,  es  un  mecanismo  procesal  complementario,  específico  y
dírecto   con   el   que   cuentan   los   coasocíados   para   la   pronta   y   eficaz
protección judicial de los derechos constitucionales fundamentales que en!r¿_4-g-
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una  determinada  situacíón  jurídica  se  vean   seriamente  amenazados  o
vulnerados.  -

Es  un  medio  específico,  porque  se  contrae  a  la  protección  inmediata  de
tales derechos cuando  quiera que  éstos se vean  afectados de  modo  actual
e  inminente.  Es  suplementario,  porque  su  procedencia está  supeditada a
que  no  exista  otro  mecanismo  legal  con  el  cual  se  pueda  conjurar  esa
amenaza  o,   existiendo,  la  ínmínencia  del  daño  no  permite  mecanismo
distinto   a   dicha   acción    por   evidenciarse    que   de    no   actuarse   con
inmediatez,  aquél  se  tornaria  irreparable,  es  decir,  la  acción  de  tutela  es
una  herramienta  szzprci  /egcií,  que  ha  sido  instituida  para  dar  solución
eficiente a situaciones de hecho generadas por acciones u omisiones de las
autoridades    públicas    o    particulares,     en    los    casos    expresamente
señalados.-

La Corte  Constitucional ha expresado de  manera reiterada que  la salud es
un  derecho  fundamental  que  debe  ser  garantizado  a todas  las  personas,
pues   su   protección   asegura   el   principio   constitucional   de   la   dignidad
humana.  Según lo establecido por la sentencia T-204 de 2000:  "EÍ cíerecho
a la salud c.omprende la facultad que tiene todo  ser humaiw áe mcmiener
tarúo la rLormal-ídad orgáiTica corno la fiJmcional, taiT±o ftsíca como psíquíca g
psicosomáfica,  de  i~establecerse  cuaTLdo  se preseiT±e L±rLa p_€TturbacióiL .€n l.a-estabilidad orgáirica g ftnc¿onal áe Za persona, lo cua] implíc_a..una acciói: d.e

conseruación -g  de  réstabiecrirrúei+±o  por parte  dei  poder púbiic.o  como  de i_a
socriedad,   la  fairil¿a  g   del   misino  iiriiui,dLio.   (...)  la  salud  es  un  estado
ucmcLble,  suscept.ble  de  afec±aciones  múltiples,  que i,rtaderL en  magor  o  en
me7ior meczÉcZcz  en  ícz  u7.czci  czeí z.7iczi.z;z.cZL¿o".  En  concordancia  con  1o  anterior,  es

preciso  anotar  que  el  derecho  a  la  salud  debe  protegerse  confoi`me  a  los
principios    de    eficiencia,    univei-salidad   y    solidaridad    del    sistema   de
seguridad social consagrados en el artículo 49 de la Constitución Política.  -

Descendiendo   al   caso   concreto,   encontrarnos   que   el   ciudadano   EBRO
RAFAEL   VERDEZA    PACHECO    quien    funge    como    Defensor    Público
adsc.rito  a  la  DEFENSORIA  DEL  PUEBI,O  -  REGIONAL  ATLÁNTICO  y
acluando  en  calidad  de  agente  oficioso  del  menor  SEBASTIAN  VIZCAINO
RADA,  solicitó  el  amparo  de  tutela  en  contra  de  SALUD  TOTAL  EPS-S
S.A.,  debido  a  la negación  por  parte  de  la mencionada entidad  promotora
de  salud  en  proporcionai-1e,  1a  asignación  de  un  cuidador  que  apoye  al
menor actoi-en sus actividades fisicas y fisiológicas en las instalaciones del
claustro     educativo     INSTITUCION     BDUCATIVA     MUNDO     DE     LOS
ESTUDIANTES o en donde este se encuentre.  Por su parte, SALUD TOTAL
EPS-S   S.A.,   dentro   del   informe   rendido   en  primera  instancia,   negó  la
cobertui-a  en  salud  materia  de  discusión,  debido  a  que  el  señor  NEDER
ÚOSÉ VIZCAINO  RIQUETT  quien  funge  como padre  del menor VERDEZA
PACHEC0   realiza  aportes  al  Sistema  General  de   Seguridad   Social  en

Carrera 44 No. 38-11 Edificio Banco Popular Piso 4°.
Tel. 3885005 Ext. 1105 www. rania udicial.
Correo Electrónico: ccto l6ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
i síguenos en Twitter!  Nuestra cuenta es /jil 6 iuz£ado.
BaiTanquilla -Atlántico.   Colombia.



RamdJiicíi``.dl

C(msc'jo Supt?rioT  d(` 1a Ju[i icatura

Repi'iblicd  Jei Colombia

Consejo Supcrior dc  la Judicatura.
Consejo  Scccional  de  la Judicatura dcl Atlántico.

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

SICGMA

Rad. 080014189005-20.`22-00279-01.
S.I.-Interno:  2022-00078-L.

Salucl,  por valor  de  icINCO  MILLONES  CIENTO  TREINTA  Y  SIETE  MIL
SBTENTA  PESOS  (Si5.137.070)  y  que,  no  existe  orden  medica  prescrita
por   el   médico   tratante.   Así   mismo,   1a  INSTITUCIÓN   EDUCATIVA   EL
MUND0    DE    LOS    ESTUDIANTES,    señaló    que    dicho    establecimiento
educativo  ha  prestado  de  forma  ininterrumpida  el  servicio  educativo  al
estudiante  SEBASTIAN  VIZCAINO  RADA  quien  cursa  noveno  grado  de
manera exitosa y de  manera virtual.  Por  lo  que,  1a decisión  que  se  adopte
por  esta  administradora  de  justicia  se  circunscribirá  a  si  se  confirma,
modi]`ica  y  revoca  el  fallo  de  tutela  calendado  07  de  junio  de  2.022
profe]ido    por    el    `'ruzGADO    QUINTO    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    Y
COMPETENCIAS
SUROCCIDENTE

"[ÚLTIPLES     DE    BARRANQUILLA    -    LOCALIDAD

Se evidencia del acervo probatorio recaudado denti-o del expediente,  que la
tutelante    SEBASTIAN    VIZCAINO    RADA,    es    menor    de    edad,    con
aproximadamente  16 años, conforme de infiere de la Tarjeta de ldentidad:
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Se   advierte   también   que   fue   aportado   Certificado   de   Discapacidad   en
referencía    al    actor    SEBASTIAN    VIZCAINO    RADA    expedida    por    el
Ministerio de Salud:
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Igualmente,    aparece    que    el    menor    actor    presenta    los    siguientes
diagnósticos:    (i)    ATAXIA,    NO    ESPECIFICADA;    (ii)    TRASTORNO    DEL
LENGUAJE    EXPRBSIVO    y    (iii|    OTROS    MOVIMIENTOS    ANORMALES
INVOLUNTARIOS  Y   LOS   NO   ESPECIFICADOS,   conforme   lo  dictaminaclo
por  los  galenos  Jesús  Balaguera  Patemina  Psiquiatría  lnfantil  y  Erwin
Torres Cohen Neurólogo Pediá.trico:
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Junto  a  orden  medida  dada  por  el  Centro  de  Ortopedia y  Rehabilitación
ORTOVITAL a favor del demandante con fecha  10 de enero de 2020:
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De otra parte,  1a entidad promotora accionada SALUD TOTAL EPS-S  S.A.,
acompañó  registro  de  aportes  al  Sistema  de  Seguridad  Social  en  Salud
efectuado   por   el   padi-e   del   menor   tutelante,   por   la   suma   de   CINC0
MILLONES     CIENTO    TREINTA    Y    SIETE    MIL     SETENTA    PESOS
($5'137.070):
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En atención a la resolución caso traído a esta instancia,  se hace necesario
traer  a  colación  lo  expuesto  por  el  máximo  TribunaJ  Constitucional  en
referencia a los cuídadores en providencia T-260 de 2020, con ponencia de
la Magistrada Dra.  Gloria Ortiz Delgado,  1o  siguiente:

"(...)  Con  relaaón  a  los

básicas.
cuidado   dez aciente   en

la  Sala  resalta  tres  cuestiones
nción rinci al es a dar en ez

asurt±os   no   retaeionados   con   ez
restabzecim:ieiT±o   de   l;a
necesí.dcLdes  bási,cas.
brinda  a

si,no   con   la   a±enciór.   de   l.as
(ii)  Esta  figura  es  defiiTida c.,omo  fuiuel  que

o  erL  el,  c:uidado  de  otra ers0na 1Áe   Su re  Unc1
rat,'g éná€a cgL±s:iderúaz  o  como  consecuer.cia

de su cwa:nzada edad
ue   euo   irn

uede eBE±e_totcdm;en:±edeuntercero
ueta s±+süftLclón   dez   sen7icio de   ci±encíón

o__ctienc:ióri.  dom;iciüaric£   a   car\ o   de  Zas  em resas
romiotoras de sarlud.
rincí al:mert±e brindado

se trcL±a  de un  servicio ue debe  ser
or los m:íembros del r.úczeo
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aci.e"ft en a±ención a un
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rii.ner rivel. de  soüdc&ridad que
se  espera  de  los  parieiT±es  de  un  erfiermo.   Sin  eTnbargo,  uiLa  EPS,
excepcionalmeitie,    poclria   prestaT   el    seruicío    de    cuidadores    c.on
furLdamen±o en un segundo rtiuel de soli,darid,ad para con los enfermos,
el  cual  le  correspondería  asurrir  en  caso  de  que falle  el  mendonado
primer  "j,uel   de   solidaridad   g   de   que   erista   concepto   del   médic.o
trctiaTúe q:ue lo auale. . ."  (Subragado g negrilla por fuera del texlo).

Bajo   ese  orden   de   conceptos,   1a  Corte   Constitucional,   ha  dispuesto   la
prestación de forma excepcional,  del  seiwicio de cuidador en los siguientes
Casos:

Exista cerieza rrtédica sobre la necesid,ad del
seruido  de  cu:icladoT;  g  (ii)
asumída or  el  r.úczeo

paáert±e de reabir el
da  corr®o  cuidador  rLo ueda ser

üci.r  dez pues  existe  ul1a
ímposíbilidad  maíerial  para  hacerlo.   Por  imposíbilidad  mcúerial   se
enfiende cucmdo el rtúcleo farilíar del pac¿eiT±e:  (a) rLo cuenla i+i con la
capacidacl ftsica de pTestar las ctiencion,es requeridas, ga sea por faltci
de apti+uá como produc±o de la edad o  de una enfennedad,  o porque
debe   supliT  otras   obtigaciones   bási,cas  para  cons{go   mísmo,   c.omo
proueer  los  recursos  ec.orLómicos  bási,cos  de  subsistencia;  (b)  resultci
imposible   brii.dar  el   eiT±renamieir±o   o   capaci±ación  ad.ecuado   a  los
parierTtes   encargados   del   pacrieiT±e;   g   (c)
económícos   7tecescz7ios

ccLrece  áe  l!os  recursos
a.ra  as:u.m:ir  el  costo  de  co"±rq±c£r  l.a

restaáón  de  ese  servicio...''1 (Subrayado  y  negrilla  por  fuei-a  del
texto) .

Estimando   entonces,   que   del   examen   de   lo   manifestado   en   el   libelo
demandatorio,   1os   informenes   rendidos   por  las  autoridades   públicas  y
privadas  inteiwinientes  en  la  presente  actuación  junto  con  las  pruebas
recaudadas,  se  advierte  que,  no  se  acreditan  los  presupuestos,  para que,
con   cargo   a  los   recursos   del   Sistema  General   de   Seguridad   Social   en
Salud,  SALUD TOTAL EPS-S S.A.,  se  suministre el  servicio de  salud  en  la
modalidad  de  cuidador  en  favor  de  la parte  actora,  para la atención  de  la
agenciada.   Se  observa  la  ausencia  de  orden  emitida  por  profesional  del
derecho  en  taJ  sentido.  Además,  si  bien  no  se  desconocen  ni  desmeritan
las  condiciones  de  salud  del  accionante  SEBASTIAN  VIZCAINO  RADA,
tampoco  puede  pasar inadvertido  por el despacho,  que  no  se  demostró  en
sede    constitucional,    1as    circunstancias    excepcionales,    materialmente
imposibles,   por   las   cuales   el   núcleo   familiar   del   promotoi-,   no   pueda
brindar  el  apoyo  permanente  que  el  agenciado  requiera.  En  particular,  1a
"imposibilidad  material"  del  núcleo  familiar de  la paciente,  en  los  precisos
términos decantados en el proveído citado.

I   'l`-06`-j   (lc   2018.   M.P.   Alltcr`()   I<oiíis   I<ít>s,   Sl'V  (`ai`l(>s

M.P.  Josó  li`criL¿iii(lt)  Rc`  es  Ciiai`i¿`s.

Beriial   l]``li(lo,   ^V   I)iaiia   lrajai`(1o   l`'iv(`i`a;   \   '1`-1`-)8   (lt.   2018.
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Igualmente,  tal y  como  lo  certeramente  lo  sustentó  el  fallador  de  primera
instancia,  no  aparec{m  acreditadas  en  el  agente  de  tutela,  1a  incapacidad
económica  para  el  sLifragio  de  los  costos  del  cuidadoi-  solicitado,  debido  a
que  el  padre  del  me:rior  actor,  tiene  una  base  de  cotización  estimada  en
CINCO  MII,LONES  CIENTO  TREINTA  Y  SIETE  MIL  SETENTA  PESOS
|$5.137.070|,  sumas;  dinerarias  superiores a los  dos  (2)  salarios  minimos
legales     mensuales     vigentes;      sin      establecerse      las     circ`unstancias
"imposibles"  por  las  cuales,  tales  ingresos  pecuniarios  percibidos  por  el

señor NEDER LJOSÉ VIZCAINO  RIQUETT,  no le permiten asumir los costos
de  un  cuidador  para  su   hijo.  Aunado  a  que,  actualmente   se  le  están
brindado  al  menor  tutelante,  1os  servicios  de  educación  por  parte  de  la
INSTITUCIÓN   EDUCATIVA   EL   MUNDO   DE   LOS   ESTUDIANTES   con
mediación de diversas tecnologías de la información y comunicaciones.

Por    ]o    que    esta    €Lgencia   judicial    encuentra.  asentamiento    con    las
estimaciones    dadas    por    el    fallador   de    primera   instancia,    viéndose
compelida  a  confirm,ar  la  providencia  impugnada,  atendiendo  a  que  las
consideraciones  esbozadas  por  el  A-quo  están  ceñidas  a  los  parámetros
constitucionales y legales vigentes.

Asi   las   cosas,    el   lruzGADO    DIECISÉIS    CIVIL   DEL   CIRCUITO   DE
BARRANQUILLA,  administrando justic.ia en  nombre  de la República y por
autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO:  CONFIRMAR el fállo de tutela de fecha 07 de junio de 2.022
proferido    por    el    J.UZGADO     QUINTO    DE    PBQUEÑAS     CAUSAS    Y
COMPETENCIAS     MÚLTIPLES     DE    BARRANQUILLA    -    LOCALIDAD
SUROCCIDENTE   instaurada por el ciudadano EBRO  RAFAEL VERDEZA
PACHECO  en  calidad  de  Defensor Público  adscrito  a la DEFENSORIA  DEL
PUEBLO y agente oficíoso del menor SEBASTIAN VIZCAINO  RADA contra
SALUD TOTAL EPS-SS  S.A.  -

SEffLUEE2Q:   Notifiquese   esta   sentencia   a   las   partes   en   la   forma   má.s
expedita, y comuníquese esta decisión al A-quo.  -


